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1. En su tercera sesib plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1990, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidid incluir en el programa de 
su cuadrag6simo quinto psríodo de sesiones los temas siguientes: 

"113. Aplicación de la Declaracidn spbre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales pof los organismos erpecialiaador y las ' 
instituciones internacionales relacionadas son lar Naciones Unidas." 

"12. Informe del Consejo Econbmfco y lOOial." 

En la misma resibn, la Asemblea decidió asignar a la Cuarta Comiribn el teme 113 
del programa, junto con los capítulos 1 y VI (rece. D) del informe del Consejo 
Econbmico y Social (A/45/3) &/ que se referian al tema. 

2. En su segunda sesí&, celebrada el 2 de octubre, la Cuarta Comipión decidíö 
celebrar un debate general sobre los temas 18. 111, 113 y 12, 114 y l.lS, en el 
entendimiento de que las propuestas individuales sobre las cuertioner abarcadas por 
enos temas se ersminarían por reparado. 

, , 
Genetâ;l. cuadracrrrfmo.auinto 
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3. La Cuarta Comisión examinó los temas 113 y  12 en sus sesiones tercera y  
sdptima a lSa., celebradas entre el 6 y  el 25 de octubre (véase A/C.4/45/SR.3 
y 7 a 15). El debate general sobre los temas mencionados, comprendidos también 
los temas presentes, se realizó en las sesiones octava a 14a., celebradas entre 
el 17 y  el 25 ae octubre. 

4. En la séptima sesión, celebraaa el 15 de octubre, el Relator del Comité 
Especial enoargsao ae examinar la situaciíín con respeoto a la aplicación ae la 
Deolaracidn sobre la concesión de la fnaepenaeacia a los países y  pueblos 
coloniales hizo una ressíía de las actividades pertinentes del Comitd Especial 
en 1990 y  seiIal¿ a la atencibn ae la Comisidn el capítulo VII a8i informe ael 
Comité relativo al tema 113 (Al45123 (Part V)) 21, que contenía, entre otras cosas, 
el proyecto ae resolución correspondiente presentado por el Comité para que fuera 
examinado por la Cuarta Comisión, 

5. Durante su examen del tema, la Cuarta Comisión tuvo ante sí el informe del 
Secretario General preS8ntaaO en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 16 de 
la resolución 44185 ae la Asamblea General, de II ae diciembre de 1990 (A/45/309 
Y Aaa.1). 

6. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, la Cuarta Comisión, concedió 
una audienois al Sr. J. A. Gonaálex Gondlea (AlC.414516). El Sr. González 
Gonzilez formulb una declaración en la octava sesión, celebrada el 17 ae octubre 
(A/C,4/45/SR.8). 

7. En su 14a. sesibn, celebraaa el 25 de octubre, la Cuarta Comisión aprobó el 
proyecto de resolución contenido en el párrafo 18 del capítulo VII del informe ael 
Comite Especial (Al45123 (Part V)), en votación registrada, por 105 votos contra 12 
y  23 abstenciones (véase pkr. t3) á/, La votaci¿n fue como sigue: 

Vofoaa Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, 
Benín, Bhut&n, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Burkina Paso, Burundi, Csmsrún, Colombia, Congo, Costa Rica, 
Cuba, Chad, Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, Etiopia, Fiji, 
Pilfpfnar, Ghana, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, India, Indonesia, Iran (República Isl&nica 
del), Iraq, Islas Salomdn, Jsmahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Lfbano, Lfboria, 

81 Xicieron declaraciones en explicación de voto los representantes de los 
siguientes Estados Miembrosr Argentina, Australia, Austria, Canadá, 
Checoslovaquia, Islandia (en nombre de Dinamarca, Finlandia, Noruega y  Suecia), 
Israel, Italía (en nombre de los 12 miembros de la Comunidad Europea), Mongolia, 
la República Arabe Siria, Turquía y  Uruguay. 
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yotos en con-: 

Abstenciones 1 

Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, 
Niger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Perú, Qatar, República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Democrática Popular Lao, República Socialista 
Sovi&ica de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República unida de Tanzania, Rwanda, Saint Kitts y  
Nevis, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sud&, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y  T<sbago, 
Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, 
Zambia, Zimbabwe. 

Alemania, Bhlgica, Canadá, Dinamarca, Francia, Estados 
Unidos de América, Israel, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaqa e Irlanda del Norte. 

Australia, Austria, Bulgaria, Côte a’fvoire, Checoslovaquia, 
España, Finlandia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, 
Japón, Liechtenstein, Malawi, Malta, Nueva Zelandia, 
Noruega, Paraguay, Polonia, Rumania, Suecia, Turquía, Zaire. 

RECOMENDACION DE LA CUARTA COMISION 

8. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resoluciónr 

, n de la Dm sobre la cwdn de a , wia ab los me v  bu&los oolo~es ~QT 
10s m-08 v  laS instituciones 

v  el tema titulado ~~Aplicacidn de la Declaracibn sobre 
la concesión de la independencia a los paises y  pueblos coloniales por los 
organismos especialiaados y  las inrtituciones internacionales relacionadas con 
las Naciones Unidas”, 

m los informes presentados sobre el tema por el 
Secretario General p/ y  el Presidente del Comftb Especial encargado de 
exsminar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y  pueblos coloniales 51, 

41 Al451309 y  Add.1. 

51 A/AC.109/L.1740. 
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peaora su resolución 1514 (XV), de 14 de diciemmbre de 1960, que 
contiene la Declaración sobre la concesión de la independencia a los paises 
y  pueblos coloniales, la resolución 1541 (XV) de 15 de diciembre de 1960 y  
el Plan de Acción para la plena aplicación de la Declaración, que figura en 
el anexo de la resolución 35/118 de la Asamblea General, de ll de diciembre 
de 1960, así como todas las demás resoluciones pertinentes aprobadas por la 
Asamblea sobre el tema, en especial la resolución 44/05, de 11 de diciembre 
de 1989, 

RecorBanBo._tambien su resolución S-16/1, de 14 de diciembre de 1969, que 
contiene la Declaración sobre el soartheid y  sus consecuencias destructivas 
para el Africa meridional, 

Teniendo aresentes las disposiciones pertinentes de los documentos 
finales de las sucesivas Conferencias de Jefes de Estado o de Gobierno de los 
Países no Alineados y  de las resoluciones aprobadas por la Asamblea de Jefes 
de Estado o Be-Gobierno-de la Organización de la Unidad Africana, 

DbservanBa_con que, tras la celebración de elecciones libres 
y justas bajo la supervisión y  el control de las Naciones Unidas, Namibia 
alcanaó la independencia, y  que ulteriormente, el 23 de abril de 1990, la 
Namibia independiente fue admitida como Miembro de las Naciones Unidas, 

m que la gran mayoría de los territorios no autdnomos restantes 
son peguegos territorios insulares, 

m las resoluciones pertinentes del Comité de Desarrollo y  
Cooperacián del Caribe relativas al acceso de los territorios no autónomos a 
los programas y  actividades del sistema de las Naciones Unidas, 

Tamando de la asistencia que han prestado hasta el momento a los 
territorios coloniales algunos organismos eapecialisadoa y  otras 
organisacionea de las Naciones Unidas, especialmente el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, y  oonaiderando que dicha asistencia se 
debería ampliar aún más, en proporción con la urgente necesidad de recibir 
aaiatoncia externa gue tienen loa pueblos de dichos territorios, 

m la importancia de obtener nuevos recuraos para financiar la . 
ampliación de los programas de aaiatenaia a loa pueblos de loa territorios 
coloniales y  la necesidad de conseguir el apoyo de la8 principales 
instituciones de financiación del sistema de las Naciones Unidas a ese 
roapecto, 

Q que la deaestabiliaación por 
Sudáfrica de loa Estados de primera línea y  loa Estados vecinos, ya sea 
mediante agresión directa, patrocinio de agentes, subversión econbmica u otros 
medios, desestabilización cuyas formas y  consecuencias están bien documentadas 
en publicaciones de las Naciones Unidas y  en otras publicacioc!3a, ea 
inaceptable en todas sus formas y  no debe tener lugar, 

. 

/... 



A/45/662 
Español 
Página 5 

Reafirmando la responsabilidad de los organismos especializados y  demás 
srganisaciones del sistema de las Naciones Unidas de adoptar todas las medidas 
necesarias, dentro de sus respectivas esferas de competencia, para lograr la 
plena y  rápida aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y  
otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, especialmente las 
relativas a la prestación de asistencia a los pueblos de los territorios 
coloniales, 

Dxwresando su reconocimiento a la Secretaría General de la Organiaación 
de la Unidad Africana por la cooperación y  la asistencia continuas que ha 
prestado a los organismos especializados y  demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas en relación con la aPlitación de las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas, y  convencida de que los contactos y  
consultas más frecuentes entre los organismos especializados y  las demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y  las organiaacfones 
regionales ayudan a facilitar la formulación efectiva de programas de 
asistencia para los pueblos de los territorios coloniales, 

Qb servando con arave wreocuw ación los múltiples vínculos y  la amplia 
colaboración entre el régimen de gpartheid de Sudáfrica y  algunos países en 
las esferas política, diplomática, económica, nuclear, militar y  en otras 
esferas y  el aumento de la cooperación militar y  nuclear entre la Pretoria 
racista e Israel, 

Teniendo wresente la importancia de las actividades de las organiaaciones 
no gubernamentales encaminadas a poner fin a la asistencia que aún prestan a 
Sudáfrica ciertos organismos especializados, 

Canscianto de la necesidad perentoria de mantener en examen permanente 
las actividades de los organismos especializados y  demás organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas relacionadas con la aplicación de las diversas 
decisiones de las Naciones Unidas sobre la descoloniaacibn, 

v la extrema fragilidad de las economías de los pequeíios 
territorios inrulares y  su vulnerabilidad a los desastres naturales, tales 
como huracanes y  ciclones, y  recordando las resoluciones pertinentes de la 
A8emblea General, 

1. m el capítulo del informe del Comiti Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaracibn sobre la 
concesibn de la independencia a los paises y  pueblos coloniales relativo al 
tema 618 

2. Deafim que los organismos especializado8 y  demás organioaciones e. 
instituciones del ristema de las Naciones Unida6 deben seguir tomando como 
guía las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas en sus erfuerros por 
contribuir, dentro de sus respectivas esferas de competencia, a la plena y  
pronta aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y  pueblos COlOnialeSt 

61 A/45/23 (Part V), cap. VII. 



A/45/6&? 
EspaíIOl 
Pbgins 6 

3. Reafirma también que, como oorolarío del reconocimiento por la 
Asamblea General, el Consejo de Seguridad y  otros brganos de las Naciones 
Unidas de la legitimidad de la lucha de los pueblos coloniales por ejercer su 
derecho a la libre determinación y  a la independencia, Pos OrganiSmOS 
especíalíaados y  demás organiaacíones del sistema de las Naciones Unidas 
deben prestar a esos pueblos y  a sus movimientos de liberación nacional toda 
la asistencia moral y  material neoesariat 

4. S-w a los organismo5 especialfeados y  demás 
organizaoiones del sistema de las Naciones Unidas que, en diversa medida, han 
seguido cooperando con las Naciones Unidas y  la Organiaacidn de la Unidad 
Africana en la aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y  
otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 8 insta a todos los 
organismos especializados y  a las demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas a que aceleren la plena y  pronta aplicación de las 
disposiciones pertinentes de esas resoluciones) 

5. gige a los organismos especialiaados y  demás organiaaoiones del 
sistema de las Naciones Unidas que, como cuestibn de urgencia, presten o 
sigan prestando toda la asistencia moral y  material posible a los pueblos 
coloniales, teniendo en cuenta que esa asistencia no sblo debe responder a sus 
necesidades inmediatas, sino tamb,ién crear condiciones propicias para el 
desarrollo después de que esos pueblos hayan ejercido su derecho a la libre 
determinación y  a la independencias 

6. 
, pide una ve2 mas a loe organismos especializados y  dembs 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que sigan brindando toda su 
ayuda humanitaria, ratería1 y  moral a Namibia y  a todos los Estados de 
reciente independen- b. 2 a los países prbrimos a independizarse, a fin de que 
puedan lograr una y. . 'aa independencia económica) 

7. Raitera =q,*omendación de que los organiemos especialirados y  
demás organiaacione. -1 sistema de las Nacíoneo Unidas estableocan o amplíen 
sua contacto8 y  su cï.;&oración oon los pueblo6 coloníaler y  la8 rerpectívas 
Potencia8 Administradoras, directamente o, cuando sea oportuno, por intermedio 
de organíaaciones regionales , a fin de intensificar los programa5 de 
asistencia y  facilitar y  agilirar la aplicación de la rerolucíón 1514 (XV) de 
la Asamblea Generala 

0. Innfs a los jefes ejecutivos de los organismo8 espeaíalíoados y 
domas organitaciones del sistema de las Nacfoner Unida8 a que, ea aolaborachh 
con organisacíones regionalre y otras organisaciones, cuando proceda, 
presenten a sua respectivos órganos rectores y  legíslativos propuesta5 
concreta8 para la plena aplicación de las decisiones pertinentes de la5 
Naciones Unidas, en erpecial programa8 concretos de arirtencla a los pueblos 
de los territorio8 coloniale y  a sus movimiento5 de líberación nacional; 

6. -una ve2 mp0 a los jefes ejecutivos del Sanco Mundial y  del 
Fondo Monetario Internacional a que seííalen la pre56nte resoluci¿n a la 
atención de sua respectivos órganos rectores , y  los exhorta a que adopten 
métodos flexibl.en para formular programas concreto8 para los pueblos de los 
territorio5 coloniales; 

/.. . 
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10. BfiL6 a los organismos especialiaados y  demás organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas que aún no lo hayan heoho a que incluyan en 
los programas de las reuniones ordinarias de sus órganos rectores un tema 
separado sobre los progresos que hayan heaho en la aplicación de la 
resolución 1514 (W de la Asamblea general y  otras resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas; 

ll. Pide ta&.& a los organismos especialisados y  demás organizaaiones 
del sistema de las Naciones Unidae, así como a las orq3nizaciones regionales e 
internacionales, que tomen las medidas apropiadas dentro de sus respectivas 
esferas de aompetencia para acelerar el progreso de esos territorios en los 
sectores eoondmico y  social; 

12. ua la iniciativa del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo de seguir manteniendo estrecho contacto entre los organismos 
especializados y  otras organiaaciones del sistema de las Naciones Unidas y  de 
coordinar las aatividades de los organismos para prestar una asistencia eficaa 
a los pueblos de los territorios coloniales, y  pide con carácter de urgencia a 
los organismos espeoialiaatios y dem6s organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que contribuyan generosamente a las actividades de socorro, 
rehabilitacibn y  roconstrucción en los territorios no autónomos afectados por 
desastres naturales8 

13. w a las Potencias Administradoras apropiadas a que faciliten la 
participaci¿n de los representantes de los gobiernos de los territorios en 
fideicomiso y  no autbnomos en las reuniones y  conferencias pertinentes de los 
organismos y  organiaaoiones de manera que los territorios puedan beneficiarse 
al mbrimo de laa actividadea pertinentes de los organismos eapecialioadoa p 
¿lemds organisaciones del aistema de las Naciones Unidas1 

14. m a loa organismos .especialiaadoa y  demba organioacionea 
del sistema de lar Naciones Unidas a que ae adhieran al Programa de Acción 
contenido en la Declaraoión sobre el w y  sus consecuencias 
destructiva8 para el Africa meridional, en particular en lo relativo a 
reforaar el apoyo a loa opositores del e, utilisar medidas aoncertadar 
y  eficaars a fin de ejeraer prerión para lograr la pronta eliminación del 
m y  velar por que no haya un aflojamianto de lar medidas aotualea 
tendiente8 a alentar al r&ginmn sudafricano a erradicar el 5p~ZMd harta que 
haya pruebaa claraa do aunbioa profundo8 l irreveraibleat 

15. u, en el aontexto de la Dealaraci¿n aobra el e y  aua 
consecuencias destructivas para 01 Africa meridional, en la necesidad de que 
los orgaaiamor l apecialisadoa y  domár organisaciones del siatema de la5 
Naciones Unidaa preston toda la aairtencia posible a loa Estados do primera 
línea y 5 106 Eltabor vecinos para que puedan restaurar aus economia5, que Se 

han visto adversemente afectabas por loa actos de agresión y  60 
desestabilisacibn perpetrado5 por Sudáfrica, resiatir otros actos de esa 
índole y  seguir apoyando al pueblo de Sudafricar 

/... 
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16. Invita a loa organismos especialisados y  damás organizaoiones del 
sistema de las Naciones Unidas a que cooperen con el Fondo de Acción para 
rechazar la invasión, el colonialismo y  el goartheid, establecido por la 
Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no 
Alineados, celebrada en Harare del lo al 6 de septiembre de 1986, con el 
objetivo común de proporcionar asistencia con carácter de emergencia a los 
Estados de primera línea y  a los movimientos de liberación nacional que luchan 
contra el régimen de gpartheidt 

17. co- los múltiples vínculos y  la amplia colaboración entre el 
régimen de goartheid de Sudáfrica y  algunos paises en las esferas politioas, 
diplomática, económica, nuclear, militar y  en otras esferas y  el aumento de la 
cooperación militar y  nuclear entre el régimen racista e Israel?. ’ 

18. Recomienda a todos los gobiernos que intensifiquen sus esfueraos 
en los organismos especializados y  demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas de que sean miembros para lograr la aplicación plena y  efioas 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y  otras resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas y  que, a ese respacto, den prioridad a la 
cuestión de prestar asistencia con carácter de urgencia a los pueblos de los 
territorios coloníales~ 

19. piBa al Secretario General que siga ayudando a los organismos 
especializados y  s las demds organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
a elaborar medidas apropiadas para aplicar las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas y  que prepare, con la asistenoia de dichos organismos y  
organizaciones, un informe sobre las medidas adoptadas desde la distribuci¿n 
de su informe anterior para aplicar las resoluciones pertinentes, incluida la 
presente, a fin de presentarlo a los drganos competentest 

20, g6ee al Consejo Económico y  Social que, en consulta con el Comitd 
Especial encargado de erraminar la situación con rerpeoto a la apliosoi¿n de la 
Declaración sobre la oonoerión de la independencia a los paíaes y  pueblos 
coloniales, siga coariderando, según prooeda, medidas apropiadas para 
coordinar las política8 y  actividades de los OrgeniamO8 especializados y  bernia 
orgsoiaacfones del sistema de las #aciones Unidas en fa aplioacián de las 
reaolucionea pertinentes de la Asamblea Generala 

21. g68a a los organismos especializados que informen periódicamente al 
Secretario General sobre la aplioaoión de la presente reaoluciónt 

22. PLpp al Comité Especial que siga examinando la cueatibn y que 
presente un informe al respecto a la Assmblea General en su cuadragésimo 
quinto período de sesiones. 


